
ARTÍCULO 47. AGENTES DE RETENCIÓN DEL GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS
FINANCIEROS. El artículo 876 del Estatuto Tributario queda así:

“Artículo 876. Agentes de retención del GMF. Actuarán como agentes retenedores y serán
responsables por el recaudo y el pago del GMF, el Banco de la República y las demás entidades
vigiladas por la Superintendencia Bancaria, de Valores o de Economía Solidaria en las cuales se
encuentre la respectiva cuenta corriente, de ahorros, de depósito, derechos sobre carteras
colectivas o donde se realicen los movimientos contables que impliquen el traslado o la
disposición de recursos de que trata el artículo 871”.

ARTÍCULO 48. EXENCIONES DEL GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS
FINANCIEROS. Modifícanse los numerales 5 y 10, y adiciónense tres numerales y el parágrafo
2o. al artículo 879 del Estatuto Tributario, así:

“5. Los créditos interbancarios y la disposición de recursos originada en operaciones de reporto y
operaciones simultaneas sobre títulos materializados o desmaterializados, realizados
exclusivamente entre entidades vigiladas por las Superintendencias Bancaria o de Valores, entre
éstas e intermediarios de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios o
entre dichas entidades vigiladas y la Tesorería General de la Nación y las tesorerías de las
entidades públicas, para equilibrar defectos o excesos transitorios de liquidez.

Respecto de las operaciones simultaneas, lo previsto en el presente numeral se aplicará cuando el
término de las mismas no supere los tres meses contados a partir de la fecha de su iniciación”.

10. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las operaciones financieras realizadas con recursos del
Sistema General de Seguridad Social en Salud, de las EPS y ARS diferentes a los que financian
gastos administrativos, del Sistema General de Pensiones a que se refiere la Ley 100 de 1993, de
los Fondos de Pensiones de que trata el Decreto 2513 de 1987 y del Sistema General de Riesgos
Profesionales, hasta el pago a las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS), o al pensionado,
afiliado o beneficiario, según el caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-824-04 de 30 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Uprimny Yepes.

También quedarán exentas las operaciones realizadas con los recursos correspondientes a los
giros que reciben las IPS (Instituciones Prestadoras de Servicios) por concepto de pago del POS
(Plan Obligatorio de Salud) por parte de las EPS o ARS hasta en un 50%.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-572-03 de 15 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentería.



15. Las operaciones del Fondo de Estabilización de la Cartera Hipotecaria, cuya creación se
autorizó por el artículo 48 de la Ley 546 de 1999, en especial las relativas a los pagos y aportes
que deban realizar las partes en virtud de los contratos de cobertura, así como las inversiones del
Fondo.

16. Las operaciones derivadas del mecanismo de cobertura de tasa de interés para los créditos
individuales hipotecarios para la adquisición de vivienda.

17. Los movimientos contables correspondientes a pago de obligaciones o traslado de bienes,
recursos y derechos a cualquier título efectuado entre entidades vigiladas por la Superintendencia
Bancaria o de Valores, entre estas e intermediarios de valores inscritos en el Registro Nacional
de Valores e Intermediarios o entre dichas entidades vigiladas y la Tesorería General de la
Nación y las tesorerías de las entidades públicas, siempre que correspondan a operaciones de
compra y venta de títulos de deuda pública.

“Parágrafo 2o. Para efectos de control de las exenciones consagradas en el presente artículo las
entidades respectivas deberán identificar las cuentas en las cuales se manejen de manera
exclusiva dichas operaciones, conforme lo disponga el reglamento que se expida para el efecto.
En ningún caso procede la exención de las operaciones señaladas en el presente artículo cuando
se incumpla con la obligación de identificar las respectivas cuentas, o cuando aparezca más de
una cuenta identificada para el mismo cliente”.

CAPITULO V.

IMPUESTOS TERRITORIALES.

IMPUESTO AL CONSUMO DE LICORES, VINOS, APERITIVOS, Y SIMILARES

ARTÍCULO 49. BASE GRAVABLE. <Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 1816
de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> El impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos
similares está conformado por un componente específico y uno ad valórem. La base gravable del
componente específico es el volumen de alcohol que contenga el producto, expresado en grados
alcoholimétricos. La base gravable del componente ad valórem es el precio de venta al público
por unidad de 750 cc, sin incluir el impuesto al consumo o la participación, certificado
anualmente por el DANE, garantizando la individualidad de cada producto.

Estas bases gravables aplicarán igualmente para la liquidación de la participación, respecto de los
productos sobre los cuales los departamentos estén ejerciendo el monopolio como arbitrio
rentístico de licores destilados.

PARÁGRAFO 1o. El grado de contenido alcoholimétrico deberá expresarse en la publicidad y
en el envase. Esta disposición estará sujeta a verificación técnica por parte de los departamentos,
quienes podrán realizar la verificación directamente o a través de empresas o entidades
especializadas. En caso de discrepancia respecto al dictamen proferido, la segunda y definitiva
instancia corresponderá al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos
(Invima)”.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la certificación de que trata el presente artículo, el
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) se encuentra facultado para
desarrollar directa o indirectamente a través de terceros, todas las gestiones indispensables para



determinar anualmente el precio de venta al público de los productos sujetos al impuesto de
consumo. Esta certificación deberá expedirse antes del 1o de enero de cada año.

El DANE deberá certificar la base gravable para cada uno de los productos específicos sujetos al
impuesto al consumo o participación.

Las personas naturales o jurídicas, de cualquier orden o naturaleza, domiciliadas o residentes en
el territorio nacional, están obligadas a suministrar al Departamento Administrativo Nacional de
Estadística (DANE), los datos solicitados para efectos de determinar el precio de venta al público
de los productos sujetos al impuesto al consumo. Las personas naturales o jurídicas que
incumplan u obstaculicen los requerimientos de información del DANE estarán sujetas a las
sanciones y multas señaladas en el artículo 6o de la Ley 79 de 1993.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 1816 de 2016, 'por la cual se fija el régimen
propio del monopolio rentístico de licores destilados, se modifica el impuesto al consumo de
licores, vinos, aperitivos y similares, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.092 de 19 de diciembre de 2016.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE 'por cuanto no violó el principio de legalidad tributaria'. e
inciso 2  EXEQUIBLE, por los cargos formulados,  por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-226-04 de 8 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés Vargas
Hernández, .

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Capítulo 2.2.1.7.7    

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 49. La base gravable esta constituida por el número de grados alcoholimétricos
que contenga el producto.

Esta base gravable aplicará igualmente para la liquidación de la participación, respecto de los
productos sobre los cuales los departamentos estén ejerciendo el monopolio rentístico de
licores destilados.

PARÁGRAFO. El grado de contenido alcoholimétrico deberá expresarse en el envase y
estará sujeto a verificación técnica por parte de los departamentos, quienes podrán realizar la
verificación directamente, o a través de empresas o entidades especializadas. En caso de
discrepancia respecto al dictamen proferido, la segunda y definitiva instancia corresponderá
al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima.

ARTÍCULO 50. TARIFAS DEL IMPUESTO AL CONSUMO DE LICORES, VINOS
APERITIVOS Y SIMILARES.  <Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 1816 de 2016.
El nuevo texto es el siguiente:> A partir del 1o de enero de 2017, el impuesto al consumo de



licores, vinos, aperitivos y similares se liquidará así:

1. Componente Específico. La tarifa del componente específico del impuesto al consumo de
licores, aperitivos y similares por cada grado alcoholimétrico en unidad de 750 centímetros
cúbicos o su equivalente, será de $220. La tarifa aplicable para vinos y aperitivos vínicos será de
$150 en unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente.

2. Componente ad valórem. El componente ad valórem del impuesto al consumo de licores,
aperitivos y similares, se liquidará aplicando una tarifa del 25% sobre el precio de venta al
público, antes de impuestos y/o participación, certificado por el DANE. La tarifa aplicable para
vinos y aperitivos vínicos será del 20% sobre el precio de venta al público sin incluir los
impuestos, certificado por el DANE.

PARÁGRAFO 1o. Tarifas en el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina. El impuesto al consumo de que trata la presente ley no aplica a los productos
extranjeros que se importen al territorio del Departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, salvo que estos sean posteriormente introducidos al resto del
territorio nacional, evento en el cual se causará el impuesto, por lo cual, el responsable previo a
su envío, deberá presentar la declaración y pagar el impuesto ante el Fondo Cuenta de Impuestos
al Consumo de Productos Extranjeros, aplicando la tarifa y base general señalada para el resto
del país.

Para los productos nacionales que ingresen para consumo al departamento Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su
equivalente, solamente se liquidará la tarifa treinta y cinco ($35,00) por cada grado
alcoholimétrico.

Los productos que se despachen al departamento deberán llevar grabado en un lugar visible del
envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles, la siguiente leyenda: “Para consumo
exclusivo en el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina”, y no
podrán ser objeto de reenvío al resto del país.

Los productores nacionales y los distribuidores seguirán respondiendo ante el departamento de
origen por los productos que envíen al Archipiélago, hasta tanto se demuestre con la tornaguía
respectiva, guía aérea o documento de embarque, que el producto ingresó al mismo.

PARÁGRAFO 2o. Todos los licores, vinos, aperitivos y similares, que se despachen en los
Depósitos Francos autorizados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y
los destinados a la exportación y zonas libres y especiales deberán llevar grabado en un lugar
visible del envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles la siguiente leyenda: “Para
exportación”.

PARÁGRAFO 3o. Cuando los productos objeto de impuesto al consumo tengan volúmenes
diferentes a 750 centímetros cúbicos, se liquidará el impuesto proporcionalmente y se
aproximará al peso más cercano.

PARÁGRAFO 4o. Las tarifas del componente específico se incrementarán a partir del primero
(1o) de enero del año 2018, con la variación anual del índice de precios al consumidor certificado
por el DANE al 30 de noviembre y el resultado se aproximará al peso más cercano. La Dirección
de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público certificará y publicará antes del 1o
de enero de cada año, las tarifas así indexadas.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 1816 de 2016, 'por la cual se fija el régimen
propio del monopolio rentístico de licores destilados, se modifica el impuesto al consumo de
licores, vinos, aperitivos y similares, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.092 de 19 de diciembre de 2016.

- Inciso 1o.,  título y parágrafo 1o. modificados por el artículo 8 de la Ley 1393 de 2010,
publicada en el Diario Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

- Inciso 1o.,  título y parágrafo 1o. modificados por el artículo 6 del Decreto 127 de 2010,
publicado en el Diario Oficial No. 47.599 de 21 de enero de 2010. Decreto expedido bajo el
estado de emergencia social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto 127 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-253-10 de 16 de abril de 2010, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.
Decreta adicionalmente : 'Diferir los efectos de lo resuelto en esta sentencia hasta el 16 de
diciembre de 2010' y 'Los recursos recaudados en la aplicación del Decreto 127 de 2010,
deberán ser dirigidos en su totalidad a la red hospitalaria pública y a garantizar el derecho a
acceder a los servicios de salud de aquellas personas que se encuentran en el régimen
subsidiado o tan solo vinculadas al sistema de salud'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-226-04
de 8 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés Vargas Hernández, 'por cuanto no
violó el principio de legalidad tributaria'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1114-
03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Concordancias

Ley 812 de 2003; Art. 50

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 788 de 2002, modificado parcialmente por la Ley 1393 de 2010:

ARTÍCULO 50. <Inciso modificado por el artículo 8 de la Ley 1393 de 2010. El nuevo texto
es el siguiente:> Las tarifas del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares,
por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, serán las siguientes:

1. Para productos de hasta 35 grados de contenido alcoholimétrico, doscientos cincuenta y
seis pesos ($256) por cada grado alcoholimétrico.

2. Para productos de más de 35 grados de contenido alcoholimétrico, cuatrocientos veinte
pesos ($420) por cada grado alcoholimétrico.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 8 de la Ley 1393 de 2010. El nuevo
texto es el siguiente:> Del total recaudado por concepto del impuesto al consumo de licores,



vinos, aperitivos y similares, y/o participación, una vez descontado el porcentaje de IVA
cedido a que se refiere el parágrafo 2o del artículo 50 de la Ley 788 de 2002, los
departamentos destinarán un 6% en primer lugar a la universalización en el aseguramiento,
incluyendo la primera atención a los vinculados según la reglamentación que para el efecto
expida el Gobierno Nacional; en segundo lugar, a la unificación de los planes obligatorios de
salud de los regímenes contributivo y subsidiado. En caso de que quedaran excedentes, estos
se destinarán a la financiación de servicios prestados a la población pobre en lo no cubierto
por subsidios a la demanda, la cual deberá sujetarse a las condiciones que establezca el
Gobierno Nacional para el pago de estas prestaciones en salud.

PARÁGRAFO 2o. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el IVA cedido, el
cual corresponde al treinta y cinco por ciento (35%) del valor liquidado por concepto de
impuesto al consumo.

PARÁGRAFO 3o. Tarifas en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y
Santa Catalina. El impuesto al consumo de que trata la presente ley no aplica a los productos
extranjeros que se importen al territorio del departamento archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, salvo que estos sean posteriormente introducidos al resto del
territorio Nacional, evento en el cual se causará el impuesto en ese momento, por lo cual, el
responsable previo a su envío, deberá presentar la declaración y pagar el impuesto ante el
Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros, aplicando la tarifa y base
general señalada para el resto del país.

Para los productos nacionales de más de 2.5 grados de contenido alcoholimétrico, que
ingresen para consumo al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, la tarifa será de
quince pesos ($15,00) por cada grado alcoholimétrico.

PARÁGRAFO 4o. Los productos que se despachen al Departamento deberán llevar grabado
en un lugar visible del envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles, la siguiente
leyenda: “Para consumo exclusivo en el Departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina”, y no podrán ser objeto de reenvío al resto del país.

Los productores nacionales y los distribuidores seguirán respondiendo ante el departamento
de origen por los productos que envíen al Archipiélago, hasta tanto se demuestre con la
tornaguía respectiva, guía aérea o documento de embarque, que el producto ingresó al
mismo.

PARÁGRAFO 5o. Todos los licores, vinos, aperitivos y similares, que se despachen en los
IN-BOND, y los destinados a la exportación y zonas libres y especiales deberán llevar
grabado en un lugar visible del envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles, la
siguiente leyenda: “Para exportación”.

PARÁGRAFO 6o. Cuando los productos objeto de impuesto al consumo tengan volúmenes
distintos, se hará la conversión de la tarifa en proporción al contenido, aproximándola al peso
más cercano.

El impuesto que resulte de la aplicación de la tarifa al número de grados alcoholimétricos, se
aproximará al peso más cercano.

PARÁGRAFO 7o. Las tarifas aquí señaladas se incrementarán a partir del primero (1o.) de



enero de cada año en la meta de inflación esperada y el resultado se aproximará al peso más
cercano. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
certificará y publicará antes del 1o. de enero de cada año, las tarifas así indexadas”.

Texto original de la Ley 788 de 2002, modificado parcialmente por el Decreto 127 de 2010.
INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 50. TARIFAS.

<Inciso 1o. modificado por el artículo 6 del Decreto 127 de 2010. Decreto INEXEQUIBLE.
Se difieren los efectos del fallo hasta el 16 de diciembre de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> A partir del 1o de febrero de 2010, las tarifas del impuesto al consumo de licores,
vinos, aperitivos y similares, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente,
serán las siguientes:

1. Para productos de hasta 35 grados de contenido alcoholimétrico, doscientos cincuenta y
seis pesos ($ 256,00) por cada grado alcoholimétrico.

2. Para productos de más de 35 grados de contenido alcoholimétrico, trescientos ochenta y
seis pesos ($386,00) por cada grado alcoholimétrico.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 6 del Decreto 127 de 2010. Decreto
INEXEQUIBLE. Se difieren los efectos del fallo hasta el 16 de diciembre de 2010. El nuevo
texto es el siguiente:> Del total recaudado por concepto del impuesto al consumo de licores,
vinos, aperitivos y similares, y/o participación, una vez descontado el porcentaje de IVA
cedido a que se refiere el parágrafo 2o del artículo 50 de la Ley 788 de 2002, los
Departamentos destinarán un (8%) para la unificación de los planes de beneficios del Sistema
General de Seguridad Social en Salud. De manera excepcional, estos recursos podrán
destinarse a la financiación de los servicios no incluidos en el Plan de Beneficios del
Régimen Subsidiado y que estén en el Plan de Beneficios del Régimen Contributivo,
únicamente en el evento en el que la totalidad de los recursos destinados para dichos
servicios, llegaren a agotarse.

PARÁGRAFO 2o. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el IVA cedido, el
cual corresponde al treinta y cinco por ciento (35%) del valor liquidado por concepto de
impuesto al consumo.

PARÁGRAFO 3o. Tarifas en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y
Santa Catalina. El impuesto al consumo de que trata la presente ley no aplica a los productos
extranjeros que se importen al territorio del departamento archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, salvo que estos sean posteriormente introducidos al resto del
territorio Nacional, evento en el cual se causará el impuesto en ese momento, por lo cual, el
responsable previo a su envío, deberá presentar la declaración y pagar el impuesto ante el
Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros, aplicando la tarifa y base
general señalada para el resto del país.

Para los productos nacionales de más de 2.5 grados de contenido alcoholimétrico, que
ingresen para consumo al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, la tarifa será de
quince pesos ($15,00) por cada grado alcoholimétrico.



PARÁGRAFO 4o. Los productos que se despachen al Departamento deberán llevar grabado
en un lugar visible del envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles, la siguiente
leyenda: “Para consumo exclusivo en el Departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina”, y no podrán ser objeto de reenvío al resto del país.

Los productores nacionales y los distribuidores seguirán respondiendo ante el departamento
de origen por los productos que envíen al Archipiélago, hasta tanto se demuestre con la
tornaguía respectiva, guía aérea o documento de embarque, que el producto ingresó al
mismo.

PARÁGRAFO 5o. Todos los licores, vinos, aperitivos y similares, que se despachen en los
IN-BOND, y los destinados a la exportación y zonas libres y especiales deberán llevar
grabado en un lugar visible del envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles, la
siguiente leyenda: “Para exportación”.

PARÁGRAFO 6o. Cuando los productos objeto de impuesto al consumo tengan volúmenes
distintos, se hará la conversión de la tarifa en proporción al contenido, aproximándola al peso
más cercano.

El impuesto que resulte de la aplicación de la tarifa al número de grados alcoholimétricos, se
aproximará al peso más cercano.

PARÁGRAFO 7o. Las tarifas aquí señaladas se incrementarán a partir del primero (1o.) de
enero de cada año en la meta de inflación esperada y el resultado se aproximará al peso más
cercano. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
certificará y publicará antes del 1o. de enero de cada año, las tarifas así indexadas.

Texto original de la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 50. TARIFAS.

Las tarifas del impuesto al consumo, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su
equivalente, serán las siguientes:

1. Para productos entre 2.5 y hasta 15 grados de contenido alcoholimétrico, ciento diez pesos
($ 110,00) por cada grado alcoholimétrico.

2. Para productos de más de 15 y hasta 35 grados de contenido alcoholimétrico, ciento
ochenta pesos ($180,00) por cada grado alcoholimétrico.

3. Para productos de más de 35 grados de contenido alcoholimétrico, doscientos setenta pesos
($ 270,00) por cada grado alcoholimétrico.

PARÁGRAFO 1. Los vinos de hasta 10 grados de contenido alcoholimétrico, estarán
sometidos, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, a la tarifa de sesenta
pesos ($60,00) por cada grado alcoholimétrico.

PARÁGRAFO 2o. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el IVA cedido, el
cual corresponde al treinta y cinco por ciento (35%) del valor liquidado por concepto de
impuesto al consumo.

PARÁGRAFO 3o. Tarifas en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y



Santa Catalina. El impuesto al consumo de que trata la presente ley no aplica a los productos
extranjeros que se importen al territorio del departamento archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, salvo que estos sean posteriormente introducidos al resto del
territorio Nacional, evento en el cual se causará el impuesto en ese momento, por lo cual, el
responsable previo a su envío, deberá presentar la declaración y pagar el impuesto ante el
Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros, aplicando la tarifa y base
general señalada para el resto del país.

Para los productos nacionales de más de 2.5 grados de contenido alcoholimétrico, que
ingresen para consumo al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, la tarifa será de
quince pesos ($15,00) por cada grado alcoholimétrico.

PARÁGRAFO 4o. Los productos que se despachen al Departamento deberán llevar grabado
en un lugar visible del envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles, la siguiente
leyenda: “Para consumo exclusivo en el Departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina”, y no podrán ser objeto de reenvío al resto del país.

Los productores nacionales y los distribuidores seguirán respondiendo ante el departamento
de origen por los productos que envíen al Archipiélago, hasta tanto se demuestre con la
tornaguía respectiva, guía aérea o documento de embarque, que el producto ingresó al
mismo.

PARÁGRAFO 5o. Todos los licores, vinos, aperitivos y similares, que se despachen en los
IN-BOND, y los destinados a la exportación y zonas libres y especiales deberán llevar
grabado en un lugar visible del envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles, la
siguiente leyenda: “Para exportación”.

PARÁGRAFO 6o. Cuando los productos objeto de impuesto al consumo tengan volúmenes
distintos, se hará la conversión de la tarifa en proporción al contenido, aproximándola al peso
más cercano.

El impuesto que resulte de la aplicación de la tarifa al número de grados alcoholimétricos, se
aproximará al peso más cercano.

PARÁGRAFO 7o. Las tarifas aquí señaladas se incrementarán a partir del primero (1o.) de
enero de cada año en la meta de inflación esperada y el resultado se aproximará al peso más
cercano. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
certificará y publicará antes del 1o. de enero de cada año, las tarifas así indexadas.

ARTÍCULO 51. PARTICIPACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 42 de la Ley 1816 de
2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 42 de la Ley 1816 de 2016, 'por la cual se fija el régimen
propio del monopolio rentístico de licores destilados, se modifica el impuesto al consumo de
licores, vinos, aperitivos y similares, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.092 de 19 de diciembre de 2016.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-226-04 de 8 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés
Vargas Hernández

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-226-04
de 8 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés Vargas Hernández, 'por cuanto no
violó el principio de legalidad tributaria'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 51. Los departamentos podrán, dentro del ejercicio del monopolio de licores
destilados, en lugar del Impuesto al Consumo, aplicar a los licores una participación. Esta
participación se establecerá por grado alcoholimétrico y en ningún caso tendrá una tarifa
inferior al impuesto.

La tarifa de la participación será fijada por la Asamblea Departamental, será única para todos
los de <sic> productos, y aplicará en su jurisdicción tanto a los productos nacionales como
extranjeros, incluidos los que produzca la entidad territorial.

Dentro de la tarifa de la participación se deberá incorporar el IVA cedido, discriminando su
valor.

ARTÍCULO 52. LIQUIDACIÓN Y RECAUDO POR PARTE DE LOS PRODUCTORES.
Para efectos de liquidación y recaudo, los productores facturarán, liquidarán y recaudarán al
momento de la entrega en fábrica de los productos despachados para otros departamentos el valor
del impuesto al consumo o la participación, según el caso.

Los productores declararán y pagarán el impuesto o la participación, en los períodos y dentro de
los plazos establecidos en la ley o en las ordenanzas, según el caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-226-04
de 8 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés Vargas Hernández, 'por cuanto no
violó el principio de legalidad tributaria'.

ARTÍCULO 53. FORMULARIOS DE DECLARACIÓN. <Ver Notas del Editor> La
Federación Nacional de Departamentos diseñará y prescribirá los formularios de declaración de
Impuestos al Consumo. La distribución de los mismos corresponde a los departamentos.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Artículo 4o. de la Ley 962 de 2005, 'por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización
de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de
los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos', publicada en el
Diario Oficial No. 45.963 de 8 de julio de 2005.

El texto original del Artículo 4o. mencionado establece:

ARTÍCULO 4o. DIVULGACIÓN Y GRATUIDAD DE LOS FORMULARIOS OFICIALES.
Cuando fuere el caso, todas las entidades y organismos de la Administración Pública deberán
habilitar los mecanismos necesarios para poner a disposición gratuita y oportuna de los
interesados el formato definido oficialmente para el respectivo período en que deba
cumplirse la respectiva obligación, utilizando para el efecto formas impresas, magnéticas o
electrónicas.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional reglamentará el desmonte progresivo de los cobros
por formularios oficiales, con excepción de aquellos relacionados con el proceso de
contratación estatal y el acceso a la educación pública; así como la implementación de
medios tecnológicos para el cumplimiento de la respectiva obligación, en un término no
mayor de un (1) año.

PARÁGRAFO 2o. En todo caso las entidades de la Administración Pública deberán colocar
en medio electrónico, a disposición de los particulares, todos los formularios cuya diligencia
se exija por las disposiciones legales.

Para todos los efectos de ley se entenderá que tienen el carácter de formularios oficiales
aquellas copias de dichos formularios que obtengan de los medios electrónicos a que se
refiere el inciso anterior.

PARÁGRAFO. Las declaraciones de impuestos al consumo, que no contengan la constancia de
pago de la totalidad del impuesto se tendrán por no presentadas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-226-04
de 8 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés Vargas Hernández, 'por cuanto no
violó el principio de legalidad tributaria'.

ARTÍCULO 54. CESIÓN DEL IVA. <Artículo derogado por el artículo 42 de la Ley 1816 de
2016>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 42 de la Ley 1816 de 2016, 'por la cual se fija el régimen
propio del monopolio rentístico de licores destilados, se modifica el impuesto al consumo de
licores, vinos, aperitivos y similares, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.092 de 19 de diciembre de 2016.

- El artículo 1 de la Ley 1378 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.586 de 8 de
enero de 2010, establece:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 1. CESIÓN DEL IVA. <Ley INEXEQUIBLE> Manténgase la cesión del IVA
de licores a cargo de las licoreras departamentales de que tratan los artículos 133 y 134 del
Decreto Extraordinario 1222 de 1986.

El impuesto liquidado en ningún caso podrá ser afectado con impuestos descontables, salvo
el correspondiente a los productores oficiales, que podrán descontar del componente del IVA
de este impuesto, el IVA pagado en la producción de los bienes gravados, entendidos estos
como licores cuya producción está monopolizada y es producida directamente por las
empresas departamentales a las que se refiere el inciso 1o. <Subraya el editor>

'PARÁGRAFO. Los recursos que se obtengan por el descuento del IVA, serán destinados
exclusivamente para la financiación de los servicios de Salud hasta tanto se logre la cobertura
universal y la unificación del Plan Obligatorio de Salud en el respectivo Departamento.'

- El texto del artículo 78 de la Ley 1111 de 2006 mediante el cual se deroga el aparte tachado
fue derogado por el artículo 160 de la Ley 1151 de 2007, publicada en el Diario Oficial No.
46.700 de 25 de julio de 2007. Ver Notas del Editor sobre esta derogatoria.

- Aparte tachado derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Notas del Editor

- Para la aplicación de la derogatoria introducida por la Ley 1151 de 2007, debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 153 de 1887, cuyo texto original establece:

'ARTICULO 14. Una ley derogada no revivirá por sí sola las referencias que a ella se hagan,
ni por haber sido abolida la ley que la derogó. Una disposición derogada solo recobrará su
fuerza en la forma en que aparezca reproducida en una ley nueva. '

El editor destaca que la DIAN en Concepto 76390 de 2003 -publicado en el Diario Oficial
No. 45.395 de 8 de diciembre de 2003-, menciona que el Artículo 27 de la Ley 191 de 1995
no fue revivido por la derogación -mediante Artículo 29 de la Ley 677 de 2001- de la
derogatoria introducida por el Artículo 134 de la Ley 633 de 2000.

Agrega la DIAN: '... no lo revivió por no haberse incluido en forma expresa el contenido del
artículo en la Ley 677 de 2001 ni en una ley posterior'.

En el caso presente, el editor destaca que el texto original de este inciso no fue incluido
expresamente en aparte alguno de la Ley 1151 de 2007.



- Para la interpretación del primer inciso el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Artículo 73 de la Ley 962 de 2005, 'por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización
de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de
los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos', publicada en el
Diario Oficial No. 46.023 de 6 de septiembre de 2005.

El texto original de dicho Artículo 73 establece:

'ARTÍCULO 73. El inciso 1o. del artículo 4o. de la Ley 788 de 2002, quedará así:

'Artículo 4o. Distribución de recursos. Los recursos destinados a salud, deberán girarse de
acuerdo con las normas vigentes, a los fondos de salud departamentales y del Distrito Capital.
Los recursos destinados a financiar el deporte, se girarán al respectivo ente deportivo
departamental creado para atender el deporte, la recreación y la educación física.''

En criterio del editor la modificación indicada se refiere al Inciso 1o. de este artículo, no
obstante se advierte que luego de consultar a diferentes autoridades oficiales sobre el punto,
no hay consenso al respecto.

El editor sugiere tener en cuenta, además de los Artículos 133 y 134 del Decreto 1222 de
1986, lo dispuesto por el Artículo 129 del mismo Decreto 1222 de 1986.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 78 de la Ley 1111
de 2006 , por caducidad de la acción de inconstitucionalidad en relación con el cargo por
vicio de forma, mediante Sentencia C-801-08 de 20 de agosto de 2008, Magistrado Ponente
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, 'por cuanto no violó el principio de legalidad tributaria', e
incisos 3o. y  4o. declarados EXEQUIBLES, por los cargos formulados en relación con el
trámite legislativo, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-226-04 de 8 de marzo
de 2004, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés Vargas Hernández, . Estarse a lo resuelto en las
Sentencias C-1035-03 y C-1114-03.

- Incisos 5o. y 6o. declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- Inciso 4o. declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1035-
03 de 5 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, 'en el
entendido según el cual el descuento previsto en él se aplica exclusivamente en el caso de
licores cuya producción esté monopolizada y sean producidos directamente por las empresas
departamentales'.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 54. Mantiénese la cesión del IVA de licores a cargo de las licoreras
departamentales de que tratan los artículos 133 y 134 del Decreto Extraordinario 1222 de
1986.

A partir del 1o. de enero de 2003, cédese a los Departamentos y al Distrito Capital, en
proporción al consumo en cada entidad territorial, el Impuesto al Valor Agregado IVA sobre
los licores, vinos, aperitivos, y similares, nacionales y extranjeros, que actualmente no se
encontraba cedido.

En todos los casos, el IVA cedido a las entidades territoriales, quedará incorporado dentro de
la tarifa del impuesto al consumo, o dentro de la tarifa de la participación, según el caso, y se
liquidará como un único impuesto o participación, sobre la base gravable definida en el
artículo anterior.

<Ver Notas de Vigencia> <Aparte tachado derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de
2006> El impuesto liquidado en ningún caso podrá ser afectado con impuestos descontables,
salvo el correspondiente a los productores oficiales, que podrán descontar del componente
del IVA de este impuesto, el IVA pagado en la producción de los bienes gravados.

<Ver Notas de Vigencia> Del total correspondiente al nuevo IVA cedido, el setenta por
ciento (70%) se destinará a salud y el treinta por ciento (30%) restante a financiar el deporte,
en la respectiva entidad territorial.

Las exenciones del IVA establecidas o que se establezcan no aplicarán en ningún caso,
respecto del IVA de cervezas y licores cedido a las entidades territoriales.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, en los formularios de
declaración se discriminará el total del impuesto antiguo y nuevo cedido, que corresponda a
los productos vendidos en el Distrito Capital.

PARÁGRAFO 2o. Para los efectos en lo establecido en este artículo el Distrito Capital
participará en el nuevo impuesto cedido en la misma proporción en que lo viene haciendo en
relación con el IVA a cargo de las licoreras departamentales.

SOBRETASA A LA GASOLINA

ARTÍCULO 55. TARIFAS. A partir del 1o. de enero de 2003 las tarifas de la sobretasa a la
gasolina serán las siguientes:

Tarifa Municipal y Distrital: 18.5%.

Tarifa Departamental: 6.5%.

Tarifa para el Distrito Capital: 25%.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1114-
03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

PARÁGRAFO 1o. Para los fines de este artículo, el Departamento de Cundinamarca no incluye
al Distrito Capital de Bogotá.

PARÁGRAFO 2o. Los Concejos de los Municipios ubicados en zonas de frontera podrán optar
entre la tarifa general o la adopción de una tarifa entre el dos por ciento (2%) y el seis por ciento
(6%); en caso de adoptar este rango tarifario, deberán informar de esta situación a los
responsables de declarar y pagar el impuesto, antes de iniciar el período gravable para el cual
aplica la mencionada tarifa. En todo caso, mientras la entidad territorial no haya informado al
responsable la adopción de la tarifa diferencial, la tarifa aplicable será la general del diecinueve
por ciento (19%) establecida para todos los Municipios.

PARÁGRAFO 3o. Los recursos adicionales de la sobretasa que se autoriza en el presente
artículo, no se verán afectados por pignoraciones anteriores. Cuando las entidades territoriales
destinen estos recursos a financiar infraestructura vial o sistemas de transporte masivo, podrán
pignorar el porcentaje adicional de la sobretasa o autoriz ar las vigencias futuras con cargo a
estos recursos hasta por el término de duración del proyecto.

PARÁGRAFO 4o. Autorícese al Gobierno Nacional por seis meses a partir de la aprobación de
esta Ley, para que reglamente de manera especial lo referente al consumo y venta de gasolina en
las zonas fronterizas.

PARÁGRAFO 5o. Los recursos adicionales de la sobretasa que se autorizan en el presente
artículo, podrán ser incorporados en las estructuras de precio de la gasolina motor corriente y
extra de forma gradual en un período máximo de tres (3) meses, a partir del 1o. de febrero de
2003.

ARTÍCULO 56. DECLARACIÓN Y PAGO. Los responsables de declarar y pagar la
sobretasa a la gasolina, consignarán a cada entidad territorial dentro de los plazos establecidos, el
valor de la sobretasa liquidada en la respectiva declaración, en la cuenta informada por el
Alcalde, Gobernador, Secretario de Hacienda o quien haga sus veces.

PARÁGRAFO 1o. El no envío de la información de la cuenta en la cual el responsable debe
consignar la sobretasa a la gasolina, exime al responsable de la sobretasa, de las sanciones e
intereses a que haya lugar por la presentación extemporánea de la declaración y pago
extemporáneo, hasta tanto se subsane la omisión.

PARÁGRAFO 2o. Si pasados dos meses a partir del vencimiento del término para declarar la
entidad territorial no ha informado al responsable de declarar y pagar la sobretasa, el número de
cuenta en la cual deben efectuar la consignación, la sobretasa generada en esa entidad territorial
será considerada como sobretasa nacional a la Gasolina, caso en el cual el responsable dentro del
mes siguiente debe proceder a presentar la declaración ante la Dirección de Apoyo Fiscal del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y consignar el impuesto en las cuentas autorizadas para
tal fin.



PARÁGRAFO TRANSITORIO. La sobretasa a la gasolina declarada ante la Nación-Dirección
de Apoyo Fiscal- hasta el período gravable diciembre de 2002, respecto de la cual las entidades
territoriales no envíen antes del 31 de marzo del 2003, la información necesaria para determinar
el derecho a la misma, e i nformen la cuenta en la cual ubicar los recursos, se entenderá como
sobretasa nacional a la gasolina y se incluirá dentro de los ingresos corrientes de la Nación.

IMPUESTO DE REGISTRO

ARTÍCULO 57. Adiciónase el artículo 233 de la Ley 223 de 1995, con el siguiente inciso:

“Los departamentos podrán asumir la liquidación y el recaudo del impuesto a través de sistemas
mixtos en los que participen las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos y/o las Cámaras
de Comercio y/o las Tesorerías Municipales”.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, únicamente por el cargo analizado,por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-776-03 de 9 de septiembre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

ARTÍCULO 58. BASE GRAVABLE EN LAS HIPOTECAS Y PRENDAS ABIERTAS. En
las hipotecas y prendas abiertas sujetas a registro, que no consten conjuntamente con el contrato
principal o este no esté sujeto a registro, la base gravable está constituida por el desembolso
efectivo del crédito que realice el acreedor, de lo cual se deberá dejar constancia en la escritura o
contrato”.

PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL

ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para la
administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluida
su imposición, a los impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las
sanciones y el término de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y
simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad
de estas respecto del monto de los impuestos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1114-
03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

ARTÍCULO 60. FACULTADES EXTRAORDINARIAS. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-485-03 mediante
Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-485-
03 de 11 de junio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 60. Facúltase al señor Presidente de la República por el término de seis meses
contados a partir de la vigencia de la presente Ley, para que expida el régimen procedimental
y sancionatorio de los tributos de las entidades territoriales consultando la estructura
sustantiva de los mismos. Tales facultades deben ser ejercidas previa consulta y atención de
una comisión asesora integrada por un Senador de la Comisión Tercera del Senado, un
Representante de la Comisión Tercera de la Cámar a, un representante de la Federación
Nacional de Departamentos, un representante de la Federación Colombiana de Municipios y
un miembro de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado designado por el
Presidente de dicha Sala.

ARTÍCULO 61. APREHENSIONES Y DECOMISOS. <Artículo derogado por el artículo 69
de la Ley 863 de 2003>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 61. Los productos gravados con impuestos al consumo, o que son objeto de
participación por ejercicio del monopolio de licores, que sean aprehendidos y decomisados o
declarados en situación de abandono, serán destruidos por las autoridades competentes
nacionales o territoriales, en un término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la
fecha de ejecutoria del acto administrativo que declara el decomiso o el abandono.

ARTÍCULO 62. CONTROL DEL IMPUESTO AL CONSUMO DE CERVEZAS.
Corresponde a la autoridad tributaria de los departamentos y el Distrito Capital la fiscalización,
liquidación oficial y discusión del impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas
de producción nacional y extranjera de que trata el capítulo VII de la Ley 223 de 1995.

CAPITULO VI.

CONTRIBUCIÓN CAFETERA.

ARTÍCULO 63. LA CONTRIBUCIÓN CAFETERA. El artículo 19 de la Ley 9a. de 1991



quedará así:

“Artículo 19. Contribución cafetera. <Ver Notas de Vigencia> <Inciso modificado por el artículo
25 de la Ley 1151 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> Establézcase una contribución
cafetera, a cargo de los productores de café, destinada al Fondo Nacional del Café, con el
propósito prioritario de mantener el ingreso cafetero de acuerdo a los objetivos previstos que
dieron origen al citado Fondo. Cuando el precio representativo del café suave colombiano supere
los 0.60 centavos de dólar por libra exportada (US$0.60), la contribución máxima será de 6
centavos de dólar por libra (US$0.06) de café suave colombiano que se exporte. En ningún caso
la contribución será inferior a 2 ctvs de dólar por libra (US$0.02) de café que se exporte.

Notas de Vigencia

- El artículo 5 de la Ley 1337 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.417 de 21 de
julio de 2009, dispone:

'Establecer con carácter permanente la contribución cafetera definida en la Ley 1151, artículo
25 del 24 de julio de 2007'

- Inciso modificado por el artículo 25 de la Ley 1151 de 2007, publicada en el Diario Oficial
No. 46.700 de 25 de julio de 2007.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 788 de 2002:

<INCISO 1> Establécese una contribución cafetera a cargo de los productores de café,
destinado al Fondo Nacional del Café, con el propósito prioritario de mantener el ingreso
cafetero de acuerdo con los objetivos previstos que dieron origen al citado Fondo. La
Contribución será el cinco por ciento (5%) del precio representativo por libra de café suave
colombiano que se exporte. El valor de esta contribución no será superior a cuatro centavos
de dólar (US$0.04) por libra, ni inferior a dos centavos de dólar (US$0.02).

<Inciso derogado por el artículo 160 de la Ley 1151 de 2007>

Notas de Vigencia

- Inciso derogado por el artículo 160 de la Ley 1151 de 2007, publicada en el Diario Oficial
No. 46.700 de 25 de julio de 2007.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte del artículo 160 de la Ley 1151 de 2007, por el cual se derogaba este inciso, fue
declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-801-08 de 20 de agosto de 2008, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 788 de 2002:

<INCISO 2.> Con el fin de contribuir al saneamiento del Fondo Nacional del Café y a la
estabilización del ingreso del caficultor, créase otra contribución con cargo al caficultor y que
será de dos centavos de dólar (US$0.02) por libra de café que se exporte siempre y cuando el
precio sea superior a sesenta centavos de dólar (US$0.60) y que estará vigente hasta el 31 de
diciembre del año 2005. A partir del primero de enero de 2006, siempre y cuando el precio
representativo suave colombiano sea igual o superior a noventa y cinco centavos de dólar
(US$0.95) por libra, esta contribución será de tres centavos de dólar (US$0.03) por libra de
café que se exporte y se destinará exclusivamente a la estabilización del ingreso del caficultor
a través del precio interno. Su cobro sólo se hará efectivo a partir de la fecha que para el
efecto determine el Gobierno Nacional, previo concepto favorable del comité nacional de
cafeteros.

PARÁGRAFO 1o. <Ver Notas del Editor> La metodología para establecer el precio
representativo del café suave colombiano será determinada por el Gobierno Nacional. Mientras
se expide la reglamentación respectiva, el precio de reintegro se aplicará para determinar la
contribución.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este parágrafo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 160 de la Ley 1151 de 2007, 'por la cual se expide el Plan Nacional
de Desarrollo 2006-2010', el cual establece  (subrayas fuera del texto original):

'ARTÍCULO 160. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial el inciso
segundo del artículo 63 de la Ley 788 de 2002, así como las demás disposiciones vigentes
sobre el monto de la contribución cafetera a que se refiere la misma ley, ...'

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional podrá hacer exigible la retención cafetera en especie
parcial o totalmente, sólo en condiciones especiales que exijan una acumulación de existencias
que a juicio del Comité Nacional de Cafeteros no puedan ser atendidas exclusivamente por
compras de la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, o cuando así lo impongan
obligaciones derivadas de convenios internacionales de café.

PARÁGRAFO 3o. Los cafés procesados podrán estar exentos del pago de la contribución
cafetera total o parcialmente, cuando así lo determine el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO 4o. Los excedentes provenientes de la contribución que no se apliquen
inmediatamente a los objetivos previstos en la Ley, sólo podrán destinarse a inversiones
transitorias en títulos de reconocida seguridad, alta liquidez y adecuada rentabilidad.

En ningún caso podrán realizarse con estos recursos inversiones de carácter permanente, así estén
relacionadas con la industria cafetera.

Se crea una Comisión para el seguimiento del manejo y destinación de la contribución cafetera
integrada por dos miembros de los Comités de Cafeteros, uno del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público y dos miembros de Senado y dos miembros de la Cámara de Representantes



designados por las Comisiones Terceras Económicas”.

PARÁGRAFO 5o. Contribuciones parafiscales agropecuarias. Para efectos del impuesto sobre la
renta y complementarios, se entiende que los pagos por las contribuciones parafiscales,
efectuados por los productores a los fondos de estabilización de la Ley 101 de 1993 y en las
demás leyes que lo crean tienen relación de causalidad en la actividad productora de la renta y
son necesarios y proporcionados de acuerdo con las leyes que los establecen en casos y
condiciones especiales de cada subsector agropecuario.

CAPITULO VII.

OTRAS DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 64. REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. Modifíquese el literal c) del
artículo 617 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“c) Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, junto con la
discriminación del IVA pagado”.

ARTÍCULO 65. TRANSITORIO. Plazo máximo para remarcar precios por nueva tarifa. Para
la aplicación de las modificaciones al impuesto sobre las ventas en materia de las nuevas tarifas o
sujeción de nuevos bienes al impuesto, cuando se trate de establecimientos de comercio con
venta directa al público de mercancías premarcadas directamente o en góndola existentes en
mostradores, podrán venderse con el precio de venta al público ya fijado de conformidad con las
disposiciones sobre impuesto a las ventas aplicables antes de la entrada en vigencia de la
presente Ley, hasta agotar la existencia de las mismas.

En todo caso, a partir del 16 de enero del año 2003 todo bien ofrecido al público deberá cumplir
con las modificaciones establecidas en la presente Ley.

ARTÍCULO 66. Adiciónase el artículo 440 del Estatuto Tributario con el siguiente inciso:

“Para efectos de lo dispuesto en el artículo 477, se considera productor en relación con las
carnes, el dueño de los respectivos bienes, que los sacrifique o los haga sacrificar; en relación
con la leche el ganadero productor; respecto de huevos el avicultor”.

ARTÍCULO 67. Modifícase el parágrafo 1o. del artículo 850 del Estatuto Tributario, el cual
queda así:

“Parágrafo 1o. Cuando se trate de responsables del impuesto sobre las ventas, la devolución de
saldos originados en la declaración del impuesto sobre las ventas, solo podrá ser solicitada por
aquellos responsables de los bienes y servicios de que trata el artículo 481, por los productores de
los bienes exentos a que se refiere el artículo 477 y por aquellos que hayan sido objeto de
retención”.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1149-03 de 2 de diciembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

ARTÍCULO 68. Modifícase el parágrafo del artículo 815 del Estatuto Tributario, el cual
queda así:

“Parágrafo. Cuando se trate de responsables del impuesto sobre las ventas, la compensación de
saldos originados en la declaración del impuesto sobre las ventas, solo podrá ser solicitada por
aquellos responsables de los bienes y servicios de que trata el artículo 481, por los productores de
los bienes exentos a que se refiere el artículo 477 y por aquellos que hayan sido objeto de
retención”.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1149-03 de 2 de diciembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

ARTÍCULO 69. Modifíquese el artículo 319 de la Ley 599 de 2000, el cual queda así:

“Artículo 319. Contrabando. El que en cuantía superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, importe mercancías al territorio colombiano, o las exporte desde él, por
lugares no habilitados, o las oculte, disimule o sustraiga de la intervención y control aduanero,
incurrirá en prisión de tres (3) a cinco (5) años y multa de trescientos (300) a mil quinientos
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al 200%
del valor aduanero de los bienes importados o de los bienes exportados.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías cuyo valor supere los
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se impondrá una pena de cinco (5)
a ocho (8) años de prisión y multa de mil quinientos (1.500) a cincuenta mil (50.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento
(200%) del valor aduanero de los bienes importados o de los bienes exportados. El monto de la
multa no podrá superar el máximo de la pena de multa establecido en este Código.

Las penas previstas en el presente artículo se aumentarán de la mitad a las tres cuartas (3/4)
partes cuando se demuestre que el sujeto activo de la conducta es reincidente.

PARÁGRAFO 1o. Los vehículos automotores que transiten en departamentos que tienen zonas
de fronteras de acuerdo con lo estipulado en el artículo 272 de la Ley 223 de 1995, no estarán
sometidos a lo establecido en este artículo.

PARÁGRAFO 2o. La legalización de las mercancías no extingue la acción penal”.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación al cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-776-03 de 9 de septiembre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

ARTÍCULO 70. Incorpórese al Capítulo Cuarto del Título X de la Ley 599 de 2000 el
siguiente artículo:

“Artículo 319-1. Contrabando de hidrocarburos y sus derivados. El que en cantidad superior a
veinte (20) galones, importe hidrocarburos o sus derivados al territorio colombiano, o los exporte
desde él, por lugares no habilitados, o los oculte, disimule o sustraiga de la intervención y control
aduanero, incurrirá en prisión de tres (3) a cinco (5) años y multa de trescientos (300) a mil
quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea
inferior al 200% del valor aduanero de los bienes importados o de los bienes exportados.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre hidrocarburos o sus derivados cuya
cantidad supere los ochenta (80) galones, se impondrá una pena de cinco (5) a ocho (8) años de
prisión y multa de mil quinientos (1.500) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos (200%) del valor aduanero
de los bienes importados o de los bienes exportados. El monto de la multa no podrá superar el
máximo de la pena de multa establecido en este Código”.

PARÁGRAFO. La legalización de las mercancías no extingue la acción penal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación al cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-776-03 de 9 de septiembre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

ARTÍCULO 71. Modifíquese el artículo 320 de la Ley 599 de 2000, el cual queda así:

“Artículo 320. Favorecimiento de contrabando. El que en cuantía superior a cincuenta (50)
salarios mínimos legales mensuales, posea, tenga, transporte, almacene, distribuya o enajene
mercancía introducida al territorio colombiano por lugares no habilitados, u ocultada, disimulada
o sustraída de la intervención y control aduanero, incurrirá en pena de prisión de uno (1) a cinco
(5) años y multa de doscientos (200) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al 200% del valor aduanero de los bienes
importados o de los bienes exportados. El monto de la multa no podrá superar el máximo de la



pena de multa establecida en este código.

El juez al imponer la pena, privará al responsable del derecho de ejercer el comercio, por el
término de la pena y un (1) año más.

No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consumidor final cuando los bienes que se
encuentren en su poder estén soportados con factura o documento equivalente, con el lleno de los
requisitos legales contemplados en el artículo 771-2 del Estatuto Tributario”.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación al cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-776-03 de 9 de septiembre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

ARTÍCULO 72. Incorpórese al Capítulo Cuarto del Título X de la Ley 599 de 2000 el
siguiente artículo:

“Artículo 320-1. Favorecimiento de contrabando de hidrocarburos o sus derivados. El que posea,
tenga, transporte, almacene, distribuya o enajene hidrocarburos o sus derivados introducidos al
territorio colombiano por lugares no habilitados, u ocultados, disimulados o sustraídos de la
intervención y control aduanero, en cuantía superior a veinte (20) galones, incurrirá en pena de
prisión de tres (3) a seis (6) años y multa de trescientos (300) a mil quinientos (1.500) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al 200% del valor
aduanero de los bienes importados o de los bienes exportados.

El Juez al imponer la pena, privará al responsable del derecho de ejercer el comercio, por el
término de la pena y un (1) año más.

No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consumidor final cuando los bienes que se
encuentren en su poder, estén soportados con factura o documento equivalente, con el lleno de
los requisitos legales contemplados en el artículo 771-2 del estatuto tributario”.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación al cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-776-03 de 9 de septiembre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

ARTÍCULO 73. Modifíquese el artículo 322 de la Ley 599 de 2000, el cual queda así:



“Artículo 322. Favorecimiento por servidor público. El servidor público que colabore, participe,
transporte, distribuya, enajene o de cualquier forma facilite la sustracción, ocultamiento o
disimulo de mercancías del control de las autoridades aduaneras, o la introducción de las mismas
por lugares no habilitados, u omita los controles legales o reglamentarios propios de su cargo
para lograr los mismos fines, cuando el valor de la mercancía involucrada sea inferior a cincuenta
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, incurrirá en multa de trescientos (300) a mil
quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea
inferior al 200% del valor aduanero de los bienes involucrados, e inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas de tres (3) a cinco (5) años.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías cuyo valor supere los
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se impondrá una pena de prisión de
cinco (5) a ocho años, multa de mil quinientos (1.500) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento (200%)
del valor aduanero de los bienes involucrados, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas de cinco (5) a ocho años.

El monto de la multa no podrá superar el máximo de la pena de multa establecida en este
código”.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación al cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-776-03 de 9 de septiembre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

ARTÍCULO 74. Incorpórese al Capítulo Cuarto del Título X de la Ley 599 de 2000 el
siguiente artículo.

“Artículo 322-1. Favorecimiento por servidor público de contrabando de hidrocarburos o sus
derivados. El servidor público que colabore, participe, transporte, distribuya, enajene o de
cualquier forma facilite la sustracción, ocultamiento o disimulo de hidrocarburos o sus derivados
del control de las autoridades aduaneras, o la introducción de las mismas por lugares no
habilitados, u omita los controles legales o reglamentarios propios de su cargo para lograr los
mismos fines, cuando la cantidad de los hidrocarburos o sus derivados sea inferior a los veinte
(20) galones, incurrirá en multa de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
sin que en ningun caso sea inferior al 200% del valor aduanero de los bienes involucrados, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de tres (3) a cinco (5) años.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías cuyo valor supere los veinte
(20) galones de hidrocarburos o sus derivados, se impondrá una pena de prisión de cinco (5) a
ocho (8) años, multa de cincuenta (50) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento (200%) del valor
aduanero de los bienes involucrados, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones



públicas de cinco (5) a ocho (8) años.

El monto de la multa no podrá superar el máximo de multa establecida en este código”.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación al cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-776-03 de 9 de septiembre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

ARTÍCULO 75. QUIÉNES NO ESTÁN OBLIGADOS A DECLARAR. Modifíquese el
numeral 1 del artículo 592 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

“1. Los contribuyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas que no sean responsables del
impuesto a las ventas, que en el respectivo año o período gravable hayan obtenido ingresos
brutos inferiores a veintitrés millones ochocientos mil pesos ($23.800.000) y que el patrimonio
bruto en el último día del año o período gravable no exceda de ciento cincuenta millones de
pesos ($150.000.000). (Valor año base 2003)”.

ARTÍCULO 76. QUIÉNES NO ESTÁN OBLIGADOS A DECLARAR. Modifíquense los
numerales 1 y 3 del artículo 593 del Estatuto Tributario, los cuales quedan así:

“1. Que el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de ciento
cincuenta millones de pesos ($150.000.000). (Valor año base 2003).

3. Que el asalariado no haya obtenido durante el respectivo año gravable ingresos totales
superiores a sesenta millones de pesos ($60.000.000) (Valor año base 2003)”.

ARTÍCULO 77. TRABAJADORES INDEPENDIENTES NO OBLIGADOS A
DECLARAR. Modifíquese el artículo 594-1 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“Artículo 594-1. Trabajadores independientes no obligados a declarar. Sin perjuicio de lo
establecido por los artículos 592 y 593, no estarán obligados a presentar declaración de renta y
complementarios, los contribuyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas, que no sean
responsables del impuesto a las ventas, cuyos ingresos brutos se encuentren debidamente
facturados y de los mismos un ochenta por ciento (80%) o más se originen en honorarios,
comisiones y servicios, sobre los cuales se hubiere practicado retención en la fuente; siempre y
cuando, los ingresos totales del respectivo ejercicio gravable no sean superiores a sesenta
millones de pesos ($60.000.000) y su patrimonio bruto en el último día del año o período
gravable no exceda de ciento cincuenta millones de pesos ($150.000.000) (Valor año base
2003)”.

ARTÍCULO 78. DEDUCCIÓN POR INVERSIONES EN CONTROL Y MEJORAMIENTO



DEL MEDIO AMBIENTE. Modifíquese el artículo 158-2 del Estatuto Tributario, el cual queda
así:

“Artículo 158-2. Deducción por inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente. Las
personas jurídicas que realicen directamente inversiones en control y mejoramiento del medio
ambiente, tendrán derecho a deducir anualmente de su renta el valor de dichas inversiones que
hayan realizado en el respectivo año gravable, previa acreditación que efectúe la autoridad
ambiental respectiva, en la cual deberán tenerse en cuenta los beneficios ambientales directos
asociados a dichas inversiones.

El valor a deducir por este concepto en ningún caso podrá ser superior al veinte por ciento (20%)
de la renta líquida del contribuyente, determinada antes de restar el valor de la inversión.

No podrán deducirse el valor de las inversiones realizadas por mandato de una autoridad
ambiental para mitigar el impacto ambiental producido por la obra o actividad objeto de una
licencia ambiental”.

ARTÍCULO 79. Adiciónase el artículo 555-1 del Estatuto Tributario con los siguientes
incisos:

“Las Cámaras de Comercio, una vez asignada la matrícula mercantil, deberán solicitar a más
tardar dentro de los dos (2) días calendario siguientes, la expedición del Número de
Identificación Tributaria NIT del matriculado a la Administración de Impuestos Nacionales
competente, con el fin de incorporar, para todos los efectos legales, dicha identificación a la
matrícula mercantil. En las certificaciones de existencia y representación y en los certificados de
matrícula siempre se indicará el número de identificación tributaria.

El incumplimiento de esta obligación por parte de las cámaras de comercio acarreará la sanción
prevista en el artículo 651 del Estatuto Tributario.

Las personas no obligadas a inscribirse en el registro mercantil, y que de acuerdo con la ley
tributaria tengan obligaciones con la Administración de Impuestos Nacionales de su jurisdicción,
deberán tramitar su inscripción en el Registro Unico Tributario (RUT) y obtener su Número de
Identificación T ributaria (NIT) ante la respectiva Administración Tributaria.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá celebrar convenios con las cámaras de
comercio con el fin de asignar a través de medios electrónicos el Número de Identificación
Tributaria (NIT)”.

ARTÍCULO 80. ACTUALIZACIÓN DE PATRIMONIO. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 80. Las liquidaciones privadas de los años gravables 2002 y anteriores de los
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, que incluyan en su
declaración correspondiente al año gravable 2002, activos de comprobado origen lícito
poseídos en el exterior a 31 de diciembre del año 2001 y no declarados, excluyan pasivos
inexistentes o disminuyan pérdidas acumuladas a la misma fecha, quedarán en firme dentro
de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de presentación de la declaración del año 2002,
en relación con la posible renta por diferencia patrimonial, con la adición de ingresos
correspondientes a tales bienes y a los ingresos que les dieron origen, siempre y cuando no se
haya notificado requerimiento especial en relación con ingresos diferentes de los originados
por comparación patrimonial y se cumpla con las siguientes condiciones:

1. Presentar la declaración de renta del año 2002 y cancelar o acordar el pago de la totalidad
de los valores a cargo, dentro de los plazos especiales que se señalen para el efecto, los cuales
vencerán a más tardar el 9 de abril del año 2003.

2. Liquidar y pagar en un recibo oficial de pago en bancos, un valor equivalente al cinco por
ciento (5%) del valor patrimonial bruto de los activos representados en moneda extranjera,
poseídos en el exterior a 31 de diciembre de 2001, que se incluyan en el patrimonio declarado
a 31 de diciembre del año 2002 y de los pasivos o pérdidas acumuladas que se excluyan del
mismo. Este valor no podrá ser afectado por ningún concepto.

3. En el caso de contribuyentes que pretendan acogerse al beneficio y no hayan declarado por
los años gravables 2001 y anteriores, presentar en debida forma estas declaraciones y
cancelar o acordar el pago de los valores a cargo que correspondan por concepto de
impuestos, sanciones, intereses y actualización, a más tardar el 9 de abril del año 2003.

Del porcentaje mencionado en el numeral segundo de este artículo, tres (3) puntos serán
cancelados a título de impuesto sobre la renta y dos (2) puntos como sanción por la omisión
de activos de que trata el artículo 649 del Estatuto Tributario.

La preexistencia a 31 de diciembre de 2001, de los bienes poseídos en el exterior, se
entenderá demostrada con su simple inclusión en la declaración de renta del año 2002.

Cumplidos los supuestos señalados en el presente artículo y en firme las liquidaciones
privadas en relación con los conceptos señalados en el inciso primero de este artículo, el
contribuyente no podrá ser objeto de investigaciones ni sanciones cambiarias, por
infracciones derivadas de divisas que estuvieren en el exterior antes del primero de agosto del
año 2002, siempre y cuando a la fecha de entrada en vigencia esta ley, no se hubiere
notificado pliego de cargos respecto de tales infracciones”.

ARTÍCULO 81. BENEFICIO DE AUDITORÍA. Adiciónese un parágrafo 3o. al artículo 689-
1 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“Parágrafo 3o. El beneficio contemplado en este artículo será aplicable igualmente por los años
gravables de 2004, 2005 y 2006, siempre que el incremento del impuesto neto de renta sea al
menos del dos y medio veces (2.5) la inflación causada en el respectivo año gravable, en relación
con el impuesto neto de renta del año inmediatamente anterior y quedará en firme si dentro de los
diez (10) meses siguientes a la fecha de su presentación no se hubiere notificado emplazamiento



para corregir, siempre que la declaración sea debidamente presentada en forma oportuna y el
pago se realice en los plazos que para tal efecto fije el Gobierno Nacional.

En todo caso el incremento del impuesto a que se refiere este parágrafo deberá efectuarse sin
incluir la sobretasa”.

ARTÍCULO 82. OTROS PAGOS NO DEDUCIBLES. Adiciónase un parágrafo 2o. al
artículo 124-1 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“Parágrafo 2o. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-690-03 mediante
Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-690-03, mediante
Sentencia C-1005-03 de 28 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-690-03, mediante
Sentencia C-945-03 de 15 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-690-03, mediante
Sentencia C-715-03 de 19 de agosto de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

- Parágrafo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
690-03 de 12 de agosto de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 788 de 2002:

PARÁGRAFO 2. No serán constitutivos de costo o deducción los pagos o abonos en cuenta
que se realicen a personas naturales, personas jurídicas o a cualquier otro tipo de entidad que
se encuentre constituida, localizada o en funcionamiento en países que hayan sido declarados
paraísos fiscales, por la Organización para el Desarrollo Económico Europeo, OCDE, o por
el Gobierno colombiano, salvo que se haya efectuado la retención en la fuente por concepto
de impuesto sobre la renta y remesas”.

Este tratamiento no les será aplicable a los pagos o abonos en cuenta que hayan sido
registrados antes de la vigencia de la presente ley que se realicen a entidades financieras con
ocasión de créditos registrados ante el Banco de la República.

ARTÍCULO 83. Adiciónase el artículo 408 del Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo:

“Parágrafo. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-690-03 mediante
Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-690-03, mediante
Sentencia C-1005-03 de 28 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-690-03, mediante
Sentencia C-945-03 de 15 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-690-03, mediante
Sentencia C-715-03 de 19 de agosto de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

- Parágrafo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
690-03 de 12 de agosto de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 788 de 2002:

PARÁGRAFO. Los pagos o abonos en cuenta por cualquier concepto que constituyan
ingreso gravado para su beneficiario y éste sea residente o se encuentre constituido,
localizado o en funcionamiento en países que hayan sido declarados paraísos fiscales, por la
Organización para el Desarrollo Económico Europeo, OCDE, o por el Gobierno colombiano,
se someterán a retención en la fuente por concepto de impuesto sobre la renta y ganancia
ocasional a la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%), sin perjuicio de la aplicación de la
retención en la fuente por concepto de impuesto de remesas, a la tarifa del siete por ciento
(7%)”.

ARTÍCULO 84. Modifícase el artículo 387-1 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

Artículo 387-1. Disminución de la base de retención por pagos a terceros por concepto de
alimentación. Los pagos que efectúen los patronos a favor de terceras personas, por concepto de
la alimentación del trabajador o su familia, o por concepto del suministro de alimentación para
éstos en restaurantes propios o de terceros, al igual que los pagos por concepto de la compra de
vales o tiquetes para la adquisición de alimentos del trabajador o su familia, son deducibles para
el empleador y no constituyen ingreso para el trabajador, sino para el tercero que suministra los
alimentos o presta el servicio de restaurante, sometido a la retención en la fuente que le
corresponda en cabeza de esto s últimos, siempre que el salario del trabajador beneficiado no
exceda de quince (15) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Lo anterior sin menoscabo
de lo dispuesto en materia salarial por el Código Sustantivo de Trabajo.

Cuando los pagos en el mes en beneficio del trabajador o de su familia, de que trata el inciso
anterior excedan la suma de dos (2) salarios mínimos mensuales vigentes, el exceso constituye
ingreso tributario del trabajador, sometido a retención en la fuente por ingresos laborales. Lo
dispuesto en este inciso no aplica para los gastos de representación de las empresas, los cuales
son deducibles para estas.



Para los efectos previstos en este artículo, se entiende por familia del trabajador, el cónyuge o
compañero (a) permanente, los hijos y los padres del trabajador.

ARTÍCULO 85. FONDO DE EQUILIBRIO Y PROTECCIÓN SOCIAL (FEPS). <Artículo
INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 85. Créase el Fondo de Equilibrio y Protección Social, FEPS, como una cuenta
sin personería jurídica, con el fin de propiciar condiciones estables que garanticen la
inversión social del Estado.

El Gobierno Nacional capitalizará el Fondo durante los 10 años siguientes a partir del año
2003 en los cuales el crecimiento de la economía sea superior al 5% del PIB, destinando, de
los ingresos corrientes de la Nación, un monto equivalente hasta el cincuenta por ciento
(50%) de la diferencia entre los ingresos efectivamente recaudados y los ingresos proyectados
suponiendo un crecimiento económico de 5%, previo descuento de la participación prevista
para las entidades territoriales en el parágrafo transitorio 2o. del Acto Legislativo 01 de 2001,
de acuerdo con el cálculo que para el efecto realice el Consejo Nacional de Política Fiscal. El
limite de capitalización del Fondo será el 1% del Producto Interno Bruto de conformidad con
las reglas que determine el Gobierno Nacional. El traslado de estos recursos al Fondo no
significa apropiación de ellos por parte de la Nación. Dicho traslado, tiene un carácter
estrictamente temporal y propósitos exclusivos de ahorro fiscal.

El capital del fondo y sus rendimientos se invertirán en activos externos o internos y podrán
estar representados en inversiones de portafolio de alta seguridad y liquidez del mercado
internacional. Para tal efecto, el Gobierno Nacional reglamentará la forma como se
seleccionará mediante el procedimiento concursal previsto en la Ley, el intermediario
especializado en el mercado externo de capitales que administr ará el portafolio del Fondo.

El Gobierno Nacional reglamentará la forma en que se transferirán los recursos del Fondo al
Presupuesto Nacional para el cumplimiento de su finalidad. Esta transferencia se incorporará
como parte de los ingresos corrientes de la Nación. Estos recursos no se destinarán en ningún
caso para apalancar deuda externa”.

ARTÍCULO 86. TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO.
Modifícase el artículo 817 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“Artículo 817. Término de prescripción de la acción de cobro. La acción de cobro de las
obligaciones fiscales, prescribe en el término de cinco (5) años, contados a partir de:

1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, para las



declaraciones presentadas oportunamente.

2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma
extemporánea.

3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores valores.

4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión.

La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los Administradores
de Impuestos o de Impuestos y Aduanas respectivas”.

ARTÍCULO 87. TRANSPARENCIA FISCAL. Para efectos de la transparencia fiscal, el
Gobierno Nacional presentará anualmente con el proyecto de Ley del Presupuesto de Rentas y
Apropiaciones un informe detallado en el que se deberá evaluar y hacer explícito el impacto
fiscal de los beneficios, así como su fuente de financiación, ya sea por aumento de ingresos o
disminución del gasto.

PARÁGRAFO 1o. Las expensas efectuadas por las Instituciones sometidas a la vigilancia de la
Superintendencia Bancaria con ocasión del recibo, administración, sostenimiento y enajenación
de bienes inmuebles recibidos en dación de pago tienen relación de causalidad con las
actividades productoras de renta de tales instituciones, y por ende, son de <sic> deducibles.

ARTÍCULO 88. EXENCIÓN DE IMPUESTOS PARA EL ALCOHOL CARBURANTE. El
alcohol carburante, que se destine a la mezcla con gasolina para los vehículos automotores, está
exento del impuesto global a la gasolina y de la sobretasa de que trata esta ley.

ARTÍCULO 89. Adiciónase un inciso al artículo 742 del Estatuto Tributario, el cual queda
así:

<Inciso INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-896-
03 de 7 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 788 de 2002:

<INCISO> “Las pruebas obtenidas y allegadas en cumplimiento de acuerdos
interinstitucionales recíprocos de intercambio de información con agencias de gobiernos
extranjeros, en materia tributaria y aduanera, serán valoradas de conformidad con las reglas
de la sana crítica con el cumplimiento de los requisitos y condiciones que se establezcan en
los respectivos acuerdos”.

ARTÍCULO 90. REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE TITULAR
DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA. Adiciónase el artículo 326 del Estatuto Tributario con el



siguiente parágrafo, el cual queda así:

“Parágrafo. Para acreditar el pago de los impuestos correspondientes a la respectiva transacción,
el titular de la inversión extranjera que realiza la transacción deberá presentar declaración de
renta y complementarios con la liquidación y pago del impuesto que se genere por la respectiva
operación, en los bancos autorizados, para lo cual podrá utilizar el formulario señalado para la
vigencia gravable inmediatamente anter ior, de lo contrario no se podrá registrar el cambio de
titular de la inversión”.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo estudiado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-339-07 de 9 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla
Pinilla.

Concordancias

Decreto 3258 de 2002; Art. 20

ARTÍCULO 91. RETENCIÓN EN LA FUENTE EN INDEMNIZACIONES. Adiciónase el
Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

“Artículo 401-2. Retención en la fuente en indemnizaciones. Los pagos o abonos en cuenta por
concepto de indemnizaciones diferentes a las indemnizaciones salariales y a las percibidas por
los nacionales como resultado de demandas contra el Estado y contempladas en los artículos 45 y
223 del Estatuto Tributario, estará sometida a retención por concepto de renta a la tarifa del
treinta y cinco por ciento (35%), si los beneficiarios de la misma son extranjeros sin residencia
en el país, sin perjuicio de la retención por remesas. Si los beneficiarios del pago son residentes
en el país, la tarifa de retención por este concepto será del veinte por ciento (20%)”.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-913-03 de 9 de octubre de 2003, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández.

ARTÍCULO 92. RETENCIÓN EN LA FUENTE EN INDEMNIZACIONES DERIVADAS
DE UNA RELACIÓN LABORAL O LEGAL Y REGLAMENTARIA. Adiciónase el Estatuto
Tributario con el siguiente artículo:

“Artículo 401-3. Retención en la fuente en indemnizaciones derivadas de una relación laboral o
legal y reglamentaria. Las indemnizaciones derivadas de una relación laboral o legal y
reglamentaria, estarán sometidas a retención por concepto de impuesto sobre la renta, a una tarifa
del veinte por ciento (20%) para trabajadores que devenguen ingresos superiores a diez (10)
salarios mínimos legales mensuales, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley 488
de 1998”.



ARTÍCULO 93. AGENTES DE RETENCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS.
Adiciónase el artículo 437-2 del Estatuto Tributario con el siguiente numeral:

“6. La Unidad Administrativa de Aeronáutica Civil, por el 100% del impuesto sobre las ventas
que se cause en la venta de aerodinos”.
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